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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECrO DE COMUNICACIÓN

"La Honorable C;ámarade Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder
Ejecutivo,a través del Ministeriode Educación,de respuesta favorablea lo solicitado
por la Escuela Primaria Nro. 375 Justo José de Urquiza de la localidad de Ataliva -
Departamento Castellanos, mediante actuaciones Nro. 00413-0007805-0del Sistema
Informáticode Expedientes"
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SE~OR PRESIDENTE:

La Escuela Primaria Nro. 375 Justo José de Urquiza de la
localidad de Ataliva solicitó al Ministerio de Educación, mediante expediente Nro.
00413-0007805-0y en el marco de la ResoluciónMinisterialnro. 214, la renovación
total de las instalacioneseléctricasdel edificioescolar.

Lo que motivo el pedido fue el precarioy peligrosoestadoen
que se encuentran los actuales dispositivos eléctricos que aún cuentan con cables
forrados en tela, lo que presupone estar en presencia de un factor de alto riesgo de
incendio que de producirse, no solo afectaría las instalaciones escolares sino que
ademáspondríaponer en estado de vulnerabilidadla integridadfisica de los alumnosy
educandosque concurrena las mismas.-

Cabedestacarquea la citadaEscuelaconcurrencasi trescientos
alumnos y la comunidadafectada me ha hecho llegar su honda preocupaciónante la
falta de resoluciónde la problemáticaplanteada.

Este Gobierno ha manifestado en reiteradas oportunidades
que ha fijado entre sus prioridadadesde gobiernoel tema educativo,principalmenteen
lo que respectaa la realizaciónde obrasde refacciónde establecimientosescolares,por
lo que entiendoseñorpresidenteque este pedidono puede demorarsemás en el tiempo
y debe ser resuelto a la brevedad; de ser así el gobiernodemostraráen los hechos su
compromisopolíticocon la comunidadeducativa.-
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Por los fundamentos expuestos solicito de mis pares la
aprobacióndel presenteproyectode comunicación.-
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